
GOBIERNO REGIONAL PIURA
DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES
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N° -2015-GOB.REG.PlURA-DRTyC-DR

O 7 3 3 Piuri 4 ASO 2015

VISTO:

Que, La Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; el Reglamento
Nacional de Administración de Transporte aprobado por el Decreto Supremo W 017- MTC, la
Resolución Directoral Regional W 0355-2015/GOBREG.PIURA-DRTyC-DR de fecha 20 de
abril del 2015, el informe W 2302-2015/GRP-440010-440015.03 de fecha 31 de julio del
2015, y proveídos de la Dirección de Circulación Terrestre del 31 de julio del 2015.

CONSIDERANDO:

~"\\\,jl.NSPO"'J:., Que, la Ley N° 27181- Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre en su artículo
~<;;:¡ el\\,t. ~o+4. . <.fHO, señala que, la acción estatal en materia de Transporte y Tránsito Terrestre se orienta a
.~! r: -, ~atisfacción de las necesidades de los usuarios y al resguardo de sus condiciones de
:.~ ~ • c:: So ridad y salud, asf como la protección del ambiente y la comunidad en su conjunto.
\:;, <9 i:

~,],,~~ :?~<;;:¡{> Que, mediante Resolución Directoral Regional W 0355-2015/GOBREG.PIURA-
lO c¡, RTyC-DR de fecha 20 de abril del 2015, se designó al personal contratado CAS, Sr. JOSE

HUMBERTO CHA VEZ CASTILLO Supervisión de fiscalización, quien también reúne los
requisitos como inspector de transporte para realizar labores de fiscalización de los Servicios

OlÍ'. de Transporte Terrestre Interprovincial de Personas y Mercancías, Terminales Terrestres y
;". ;:~¡,"¿ ,staciones de Ruta, así como el control y fiscalización de las Escuelas de Conductores y de

OP¡r', DE 'lPP Establecimientos de Salud, en el ámbito jurisdiccional de la Dirección Regional de
,; , .' tIA J!!. ansportes y Comunicaciones del Gobierno Regional Piura, hasta el 30 de junio del 2015.

el:. Ji1L ,;;4"
Que, siendo a su vez necesario se prorrogue la permanencia del personal contratado

CAS y designado como inspectores contenida en Resolución Directoral Regional W 0353-
;,.nsPClr;'" 2014/ GOBREG.PIURA-DRTyC-DR de tal manera que continúe realizando las acciones deCU/.,,~;:.~fiscalización de los Servicios de Transporte Terrestre desde el 01 julio hasta el 31 de agosto~<'. -;1 el 2015.

DE :; J~/j Que, la Ley N° 27181- Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre en su artículo
~~o ~ tercero señala, que la acción estatal en materia de Transporte y Tránsito Terrestre se orienta a

~ • la satisfacción de las necesidades de los usuarios y al resguardo de sus condiciones de
<..\:i)i lRANspo~eguridady salud, así como la protección del ambiente y la comunidad en su conjunto
s§l'...•\.C\RCU(.4('~ ~.tí S§ ••<;$ t'1- '"

f(.~~~8UN/DAD DE ~ 'i . Que, la sección quinta sobre Régimen de Fiscalización del Transporte Terrestre en su
~B~ "s%::RO y 1#1Q Primero Disposiciones Generales en los Artículos 89°, 90° Y 91 ° establecen los objetivos,
. \>l CION,l,; etencias, modalidades y alcances de la fiscalización establecidos en Reglamento

J)/URA ion al de Administración de Transporte aprobada por el Decreto supremo ~ 017-2009-MTC
sus modificatorias, as! como el Reglamento Nacional de Licencias de Conducir vehículos

automotores y NO motorizados de Transporte Terrestre que aprueban el Decreto Supremo N°
040-2008-MTC y sus modificaforias.
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Que, es responsabilidad del estado establecer el control y permanente de la Red Vial
del País adoptando medidas que logren una disminución de los accidentes de tránsito durante
la prestación de los Servicios de Transporte Terrestre de Personas y Mercanc{as, Terminales
Terrestres y Estaciones de Ruta, asf como el control y fiscalización de las Escuelas de
Conductores y de los Establecimientos de Salud autorizados para realizar actividades en la
Región Piura.

/ / ARTíCULO PRIMERO: PRORROGAR con eficacia anticipada LAS ACCIONES COMO
, ) INSPECTOR DE TRANSPORTE, a partir del 01 de julio del 2015 al personal contratado (CAS),
JOSE HUMBERTO CHA VEZ CASTILLO, para realizar labores de fiscalización de los Servicios
de Transporte Terrestre Interprovincial de Personas y Mercancfas, Terminales Terrestres y
Estaciones de Ruta, asf como el Control y Fiscalización de las Escuelas de Conductores
utorizados por la Dirección General de Transporte Terrestre y los Establecimientos de Salud
utorizados por la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones en el ámbito de la
egión Piura; hasta el 31 de agosto del 2015, en los casos que se le requiera, manteniendo

condición de supervisor de fiscalización como función principal.

~
~~~~;:~~z:gt9~ARTíCULO SEGUNDO: La Unidad de Registro y Fiscalización, programará y ejecutará los$~)e~U DE tl,z,.•.•~perativos de Control con el Personal de Inspectores designados en el Artfculo primero de la

, g~ 110 Y 0;1' sente Resolución, quienes tienen facultades para verificar y notificar la comisión de
, ~~ ~iD~acciones a las Concesionarias y Permisionarias que señala el Decreto Supremo N° 017-

:v ~~D .09-MTC y sus modificatorias, así como para intervenir en los casos de servicios No
~IJRA. ) Autorizados Imponiendo las Actas de Control, dando cuenta de sus intervenciones,

participando igualmente en las acciones de Control y Fiscalización de las Escuelas de
Conductores y los Establecimientos de Salud autorizados que operan en la Región Piura.
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